ANEXO 3.
Otros antecedentes.
Antecedentes de las personas naturales o socios y/o profesionales contratados por las personas jurídicas postulantes:
· Certificado de título o diploma.
· Certificados de respaldo de experiencia profesional.
· Certificados de título solicitado en el perfil de interés.
· Certificación de relación contractual del miembro del equipo de la empresa con la empresa postulante.
· Certificados y/o contratos que respalden los trabajos ejecutados por la empresa.
· Declaración que acredite estar libre de todo vínculo que le impida actuar con la debida independencia en las labores propias de la consultoría y, además no tener incompatibilidades entre la actividad privada y la función pública en la forma que lo determine la ley.
Antecedentes legales de las personas jurídicas postulantes, deberán ingresar por vía digital los siguientes documentos:
· Copia de escritura pública de constitución de la sociedad.
· Certificado de vigencia de la sociedad, emitido por el registro de comercio del Conservador de Bienes Raíces pertinente y de una fecha no superior a seis meses desde su emisión.
· Copia autorizada del documento donde conste el poder de representación del representante legal, de una fecha no superior a seis meses desde su emisión.
· Las sociedades acogidas a la Ley N°20.659 que simplifica la constitución, modificación y disolución de las sociedades comerciales deberán acreditar su constitución con indicación de su(s) representante(s) legal(s) con los siguientes certificados:
· Certificado de vigencia
· Certificado de estatutos actualizados
· Certificaciones de anotaciones, en su caso
· [bookmark: _GoBack](Los certificados correspondientes pueden ser obtenidos desde el portal www.tuempresaenundia.
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